
solución de 8 de noviembre de 2002, y por el perío-
do que resta hasta completar los tres años, en el ca-
so de que el integrado en primer lugar haya causado
baja en la sociedad. En el caso de ser mujer la socia
trabajadora o de trabajo que cause baja, la sustitución
se hará por otra persona del mismo sexo.

- En caso de no producirse la correspondiente sus-
titución, a reintegrar parcialmente la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que la per-
sona que cause baja deje de tener la condición de socio
trabajador o de trabajo de la entidad.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención, así como proceder a su sustitución en el pla-
zo de cuatro meses siguientes a la fecha de baja, y
presentar la documentación que acredite haberla rea-
lizado dentro de los quince días siguientes a la mis-
ma.

- En su caso, al cumplimiento y seguimiento de
los acuerdos adoptados en el contrato de colabora-
ción suscrito con la entidad que le va a prestar los Ser-
vicios de Tutoría.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto a
las condiciones tenidas en cuenta en el momento de
la concesión, así como de los compromisos y obli-
gaciones asumidos por el beneficiario.

Segundo.- Que a la fecha del presente requerimiento
no se ha aportado la documentación justificativa a la
que hacen referencia los preceptos anteriormente in-
dicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Informe de Vida Laboral de la empresa (VILEM)
correspondiente a la anualidad a justificar o, en su ca-
so, informe de vida laboral de cada uno de los socios
trabajadores o de trabajo.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. Car-
la Patricia Rivas Sequeira, el contenido del presen-
te requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº285, de 27.11.92,
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

3634 EDICTO de 15 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio con-
tencioso nº 0000574/2002.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000574/2002, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. María Elena Vergara del Rosario, represen-
tado por el Procurador/a D./Dña. Francisco Neyra Cruz,
bajo la dirección del/de la Abogado/a D./Dña. Anto-
nio José  Montesdeoca Navarro, contra D./Dña. Car-
los Tobella Rodo, declarado/a judicialmente en re-
beldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando parcialmente la demanda
de divorcio formulada por el Procurador de los Tri-
bunales D. Francisco Neyra Cruz, en nombre y re-
presentación de Dña. María Elena Vergara del Ro-
sario contra D. Carlos Tobella Rodo, debo declarar
y declaro disuelto por divorcio el matrimonio con-
traído por los mismos en Las Palmas el día 17 de di-
ciembre de 1992, quedando sujeto el divorcio a las
siguientes medidas:
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- Se mantiene la patria potestad compartida de am-
bos progenitores sobre su hijo, atribuyéndose el ejer-
cicio de su guarda y custodia a la madre y sin esta-
blecimiento de régimen de visitas a favor del padre
del menor.

- D. Carlos Tobella Rodo deberá contribuir a los
alimentos de su hijo en la cantidad de 120 euros. Di-
cha cantidad será pagadera de forma anticipada den-
tro de los cinco primeros días de cada mes en la
cuenta corriente que designe la actora y dicha pen-
sión se actualizará anualmente conforme al incremento
del índice de precios al consumo. El impago de una
o más mensualidades, sin perjuicio de las posibles res-
ponsabilidades penales a que hubiera lugar, podrá dar
lugar al embargo y posterior ejecución de bienes pro-
piedad del deudor.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Firme este Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se

proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Carlos Tobella Rodo, cu-
yo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de oc-
tubre de 2004.- El/la Secretario/a.
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